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FECHA:

ASUNTO: RESpuEsrA A soLtctruD DE t¡¡roRrvtaclón

Atendiendo la solicitud de información mediante Memorando DARA- UT-278-2019 de fecha 06 de noviembre de

2019 referente a las C¡rculares DARA-SCA-251-2019 y DARA-SCA-264-2019 que se em¡t¡eron por esta Sección en

el mes de octubre y las Circulares DARA-SCA-247-2019 y DARA-SCA-248-2019 del mes de septiembre; le informo
lo sigu¡ente:

B in@aduanargob.hn § ¿co{sro

Tegwigalp, ii"D.C. Bnlevar l¡ Haciend¿ tente a Auto [rcel

e w w w. a d u a I a s . g o b , h n

N' de c¡rcular
Departamento

o secc¡ón

Fecha

de
envió

Asunto de la
circular

Dirigida a Observación

DARA-SCA-247-2019
Clasificación
Arancelaria

23

octubre
20t9

apucacrÓ¡l o¡L
ARTICULO ¿I4 DE

LA LEY DE

AERONAUTICA

ctvtL (DEcRETO

6s-2017)

ADMINISTRADORES

DE ADUANAS TODA
LA REPUBLICA

Se derogó y
fue
sust¡tu¡da y
actualizada

con la
Circular
DARA-SCA-

279-2019 de
fecha 05 de
noviembre
del 2019.

DARA-5CA-248-2019
Clasificación
Arancelaria

ADMINISTRADORES

DE ADUANAS TODA

LA REPUBLICA

Solo podrán
¡m po rta r
a lco hol
¡ndustr¡al y
para
preparar
bebidas, las

empresas
autorizadas
por la

Secretaria
de Finanzas

I

PARA:

2_

jueves 07 de nov¡embre de 2019

2t
octubre
20L9

APLICACIÓN DEL

ARTICULO 37 DEL

(DECRETO 17-
2010) DE LA LEY

DE

FORTALECIMIENTO

DE LOS INGRESOS,

EQUIDAD SOCIAL Y

RACIONALIZACIóN

DEL GASTO

PÚBLIco



r.-l

-

At t AtuAs
...,.'

Se adjuntan las circulares que ya están firmadas, descritas en el cuadro anterior mismas que ya están cargadas en
la B¡blioteca V¡rtual de la Secc¡ón de Clasificación Arancelaria.

Atentamente

B info@aduanargob.hn § ¿40{soo

Tegucigalp, M.D.C. Buhvar l¡ Hacie¡d¿ frente a Auto Excel

c www.ad ua nas.gob.h n

N" de circular
Departamento

o Sección
Fecha de

envió
Asunto de la

circular
D¡rig¡da a Observación

DARA-SCA-261-2019
Clasificac¡ón
Arancelaria

09
octubre
2019

ADMINISTRADORES

DE ADUANAS TODA

LA REPUBLICA

Modificación
temporal de
los Derechos
Arancelarios
ala
lmportac¡ón
para las

Limas

DARA-SCA-264-2019
Clasificación
Arancelaria

FORMATOS DE

REqUERIMIENTO

DE

INFORMACIÓN

ADMINISÍRADORES
DE ADUANAS TODA
tA REPUBLICA

Esta en
aprobación y
firma de
COPRISAO,

en vista que

se

elaboraron
nuevos
formatos,
esta C¡rcular
derogará la
Circular
DARA-SCA.

035-2019 de
fecha 21 de
enero de
2019

DARA-5CA-279-2019
Clasificación
Arancelaria

05 de
noviembre
de 2019

APLICACIÓN DEL

ARTICULO 44 DE

LA LEY DE

AERONAUTICA

ctvtL (DEcRETO

6s-2017)

ADMINISTRADORES

DE ADUANAS TODA

LA REPUBLICA

Esta deroBó
la Circular
DARA-5CA-

247-20t9

wo/KcH

I

APLICACIÓN DEL

ACUERDO 086-
2019 DE LA

SECRETARíA DE

DESARROLLO

ECONÓM ICO
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PAR.A.:

OE:

AOMINISf RADORES DE ADUANAS

DE TODA TA REPÚ8IICA

LINDA ATMENDAREZ H

SUB DIRECTORA ADJUNTA NTAS AD

TECHA: MrÉRCOtEs 23 0E € 2019

ASUNTO: APIICACIÓI{ OEt ARTICULO 44 D€ TA TEY OE AERONAUTICA CIVIL

{DECRE O 65-2017}

Referenle a la Ley de Aeronáutica Civil Decreto 65-2017 ARTÍCULO 44 (Reformado). - Se
declara zona franca denlro de los aeropuertos internacionales, el área de la zona y las
operaciones conforme al Anexo Número I del Convenio de Aviación Civil lnternac¡onal,
para lo cual éstos deben contar con las condiciones mínimas requeridas en las normas
internacionales. Quedan exenlos de todo gravamen e ¡mpuestos arancelarios de
importación, las aeronaves, motores, aprovisionamiento que sean utilizados en los
d¡spos¡tivos electrónicos y mecánicos de estas y, toda clase de repuestos que se utilicen
para su mantenimíento.

Las empresas que gozarán del beneficio en base al artículo 44(Reformado), son las
Aerolíneas lnternac¡onales, las que al momento del registro de las DUCAS D, deben aplicar
el código de ventaja 043 DECRETO 6+2017 REFORMA LEY AERONAUTICA CIVIL para
que el Sistema Automatizado de Rentas Aduaneras de Honduras (SARAH), les perm¡ta
gozar del beneficio que la Ley establece sobre la exención de todo gravamén e impuestos
arancelarios de importación.

Es responsabilidad de los Administradores de Aduanas, socializar la presente lnstrucción
dejando constancia del personal a quien se hizo del conocimiento; la inobservancia a las
presentes d¡sposiciones dará lugar a las sanciones disciplinarias que en derecho
correspondan.

Se adjunta Ley de Aeronáutica C¡vil Decreto §5-2017 Artículo 44.

Atentamente,

B info€!¿du¿s¿s.gob.hn § zz*o"oaoo

S Tegucigalpa, M.D.C.8l]levar La Haciend¿ fierte a Auto Excel
Swww.adu¿nas.gob.hn

crRcurAR No. DARA-SCA-247-2019
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El Reglsrncnto y la Regul¿ción respectiva clasificanin los

aei&rornos y determiúará [.s coüdicioÍes y requisilos

aecnicos exigidos para crd¿ cl83e i¡chyeodo la ceftj§c¿siót

de los mismos".

'ARTiCIJLo 33.- Los aeródrornos ciyilos dcl pal3 está!

abie¡tos al serticio públics de scusds con las €sp.cifi.acioi¡€s

dc cada tipo, estalrlecidas en la legisleción nacional

respecliyn".

sARTiCULO 35.- Pa.ts cotrstüi¡ y operar aeró&omos e¡ el

país, se requicre obligatori¡me¡te autoriz¿ciós de la Agencia

llo¡dweña de Aeronáuticr Ci\il (AHAC); sin !€rjuicio de

las auto¡izcioncs que ot¡as Insti¡¡cioÉs dúa! eñitir al

efecto.

En el cáso d€ coEcgsiorres aeroportlarias, se debe obtene¡ el

di.tam€n tóorico l¿vo¡¿frls de le Age si¿".

'ARTiCüLO 39.- Son ae¡opuerros intemlciorsles los

qt¡e desláren como tá¡cs, el Poder Ejecutivo y sea¡l además

habiliiados pü¿ 1os sc.vicios intcntscbn¡les coriripondient§.

co¡ f¡eilid¿dcs l.ales cotno Mi$trciérL 
^dnaoa, 

Sátridsd y

otros que fuesen decesadosi se debcn además, rermir los

requisitos exigidos po¡ las oormas téqticas intcrracionales

reco¡nendad¿s por la Organización de Avi¿ció[ Civil

lIllemscio¡lal IOACI).

Los ¡cropsertos iateraacionalei debe¡ fu¡cionar de

cont¡rmid¿d cl)¿ el Rcglmrento l¡lemo qr¡e a[ efecto se erpids

y son administsados por las E rtidades Púbüc{§ o P.iyalas,

a qsie¡es se co¡ceda su admidst acióo de c{iio¡midad co¡

la Ley-

Los opeaadoaes dc ae!&aomos, que ¡ro cuñlplrn o p.dseÍlen

difercncias con las Reg¡¡lacioqes quedrn obligados r presetrtar

s la Ag.nsi¿ Hondureña dc Aeroná¡rica Civil (AHAC) los

[,. D. C 17 DE ACOSTO DEL r0lT No. l9

estudios aeronáuticos que reieje¡ la r¡itigación de ¡iesgqs

en las opcnciooes aereas, rnismos que debcr ser a¡mbados

pa¡"a sü implefi¡e!¡tacíé¡1'.

'ARTiCULO {f,,- lás const¡ucciores e irstalacioaes que

se p¡etqtde c.onslruir y s€ elcuerltreñ dc¡t¡r¡ dc las zonas

de seguridad de los aeródrornos como ser: las superficies

liñit¿doras dc oSstáculos y lss rutas y procedi ie[to de

aero¡laves elarátr §ujelas a las restriccioaes que §€ñaler los

regla&edos y regulacinnes respectiras, así como las medidas

qte con ñnes de segu¡id¿d dicte b Agenci¿ Ho¡du¡eñ¡ de

Acroaáutica Civil (AHAC)".

Eo ls imlortaciér de los co&bustibles y lubrican{es de

a\ iaeió¡¡- hssta tanto no se desgrave más, sl arancel es

ri'r¡icamc$c &l uno Fr cierto (l o/") y na se &be c¿usár lr tasa

de s¿fl icio a¿Ioiailrativo: de igual Forcentajs es sl impüesto

dc produc.ión y consr¡mo ¡lc estos prodüctss".

"ARTÍCüLo 53.- Et periodo de dursción de u! CeÉi6cádo

de Aeroravegabilidad ilebe sef el que establezca la Rcgulación

dc Aeron¿utica Cilil reslectiv¿ y el rni$¡o sc oiorga de

co¡fofisidad con el prog¡ama de araotcnimieoto de la

aemo:¡ve, rccomctrdado por el fabricsnte o atcoclic¿do a

l¿ edad de la aero¡ave, a criterio de la Agencia Hondweia

de Aero¡áulica Civi¡ (AHAC); ver¡cido dicho periodo, la

ae¡onave debe someBrst a una nueva i¡spección".

¡c.&tü .1 .ltnlrdt^ ! l.r\

17

"AATi,e¡rLO ,l¡l-- S. d.claa zona É¡nca dentro de los

ar¡op\¡ertoi interr¡cionalcs, el Área de la zona y las oper¡ciones

coofo¡me ¿l Aoexo Número 9 del Co¡eenio de Aviaciéo

Civil lnt r¡a.isnal, para lo ci¡al éstos deben conta¡ con las

cotrdicioÉ rliniúas requtridas e! las oonnas iatqoa€isflÁles-

Q¡adao exentos dc todo gra"-amel e impucsos arancelarios de

impotációí. las aerooaves, molorcs, aprovisioEarniento .lue

sean utili¿¡dcs ctr los disposilivos ele{trisicos y mecáaicos

de l¿s trdsrnas y. toda ciase de repucatos que se utilicen para

su ma¡terimicnto.
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ctRcuLAR NO. DARA-5CA-2 48-2419

PARA: ADMINISTRADORES DE ADUANAS

DE: WENOY ODALI FLORES

DIRECTORA ADJUNTA AS AD RA5

TECHA: TUNES 21 DE OCTUB E 2019

ASUNTO: APLTCACTóN DEL ARTTCULO 37 DEL (DECRETO 17-¿O1O) DE LA LEy DE

FORTALECTMTENTO DE LOS TNGRESOS, EQUIDAO §OClAr y
RACIONAI.IZACIóN DEt GASTO PÚBLICO

Referente al Artículo 37 del Decreto 17-2O10 Ley de fortalec¡miento de los lngresos,
Equidad Social y Racionalizacién del Gasto Público que establece que solo pueden importar
alcohol industrial y alcohol para preparar bebidas, las personas naturales o jurídicas
autorizadas por Ia Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

En virtud de lo anterior existe en nuestro sistema SARAH una Regla de Control para la
importación de alcohol industrial y para preparar bebidas, la cual exige al momenlo de
registro de la DUCA, la Resolución de autorízación que emite la Secretaría de Finanzas;
poa lo que los obligados kibutarios que no cuenten con la misma no podrán realizar la
importación.

Es responsabilidad del Administrador de la Aduana hacer del conocimiento la presente
instrucción a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho aduanero dejando
constancia mediante firma, caso contrario se le deducirán las responsabilidades que
conforme a la ley conespondan.

Se adjunta el artículo 37 del referido Decreto.

woF/KcH/wo.

t,
E¡ ¡nfo@¿du¿nar.qcb.hs § 2240 ga{x,

Q legucigalpa, M-DC. Eulevar La Ha.iendafreñre a Aüto Ex¿el
i3 www,aduanas,gob.hñ I)

TODA tA REPUBTICA



a

tio \

I l [n h fr-=*sc¡r¡¡ ¡r¡ci¡d. d ¡t<n¡c¡¡a dci ¡¡rin¡ &i
¡trlrtdek ffitir4aa i¡erltjalc'i.g. c dqi¡i§ *uk'-
r'ru|lo rÉ ÉfliÉL1f¡ liErrrEg t[rferficio dd nrs¡tc:

2l f-¡ ¡aiú$*Lrá.*oolr.rrork ñg*lrióaf tEa{!¡tsk
¡óüzl rr&nnerao:udorue«oqo;ráhe; !'.

ll Egálc¡sst!§dal Et, decstc intrrr'b hse\r.cr§(i§!.s
ile&dcdtdicasyBd.ohilk"tdc.dE.\.&innacivul.

E* h irnpo{kid,F Fir. cl ü*e&*x de los podutS. cs

¡lrcelork t¡ lfu¡id:lcñ§ ]., p*! io !r*a d?h Dqla¡ra¡ó¡ Ltúrá
AdlE¡.ra llltlÁ¡ a ú!t féf,aÉ¡|tio Adu¡ec¡o único
CqrE¿sariÉsú{FAL ,1l.

^§fkt 
LO -1t - frdE rsr kli¡!¡ode f*¡¡¡r&,¡sr&

AlÉorlgl ! {¡rl! de t+ §irseiéa Cjcirri rr dc rErcs<': ¡D[l].
?ro ias*i¡srtn.i*ltl¡efng, |ainc.Éa&rdetülrtrñ¡r
$r dicitd e h Ai¡clGei,i E¡Íuilfr ¡l¿ tngrcsor lDEll
§rr$nldádÉk!reEÉiü,sro$Hdoaale §.rtcAlcotole:
v liso¡rs.

l-r¡¡ ¡u,¡ctitse Í,fleürsdúÉdrürtihr stc.hi¡for ) É
¡hr*ú&rsd*arcnri¡r¡eok íd¡¡§ÉEtdlr&lrElE§{DE L

o¡ ¡nüulioda¿É§r fd§,oi! §''r¡!:fisdc n&flr ci¡ f§r!
&cñña¡ú k.1rq{a*E 61xts{tlr¡ !tü t1frñ!*tÉ[l}aat

C,.12 DE AI}R L¡J

cól!rl¡4)_f{
DA LAADJ!IIÑIsTRACIÓN TRISU]Á§TA

ARIk.I.:LO {0.- §s crrr c:t Rr8ilm d. Elo*r€iq¡c§ .r
dc tsÉinnocl trsFriJ§sa.¡rtodc L Ohsrii.rEimil.¡ne
l¡Clrsr§{§Éj¡ Lar ¡ewxusnrldcscjrrátaeqbBüqdc
trrr§brr3 o crog€r¡ciottt:s o quc pcrtr*zcr:i ¡ t r rigiÍ n
(+crbl {tat'6t in4.¡ibi¡r!' gr¡n*anrrñc .3 el X!ti!§!e d¿

E\o.Eiurasc§rlfq¡re tu conftiocs Éayragiifu qc
@dtrtrE¡rBtes¡§clcadidBltrñ. Fs&&ód'!ir
€5 d¿ c{.ád.r r&ftsead o } rcryi!¡o F, lltstr gouú& dc k|6
t{!Éf¡.íc.o!o.f*6.

AR14Cü!.O {1.- S. la€utta.la Dire.dóÉ qi$udta d¡
¡n§t€t$ tl»l). prr¡ qle ii'r!1c coE\ a!*os af|r ls opernloar dc
!tl{¡6&rnrlitñditocc¡ fi¡sderusul dek ¿rdF¿.jo§3s
f:rcaltsq*saQloqrn a per.r'lllsrr1n§&:!oit&*!sdcttrbio§
i&tlachuie.o¡;ankrr.rs iarm*irnah yturpo#LÍid(o.

ARficl.ll.f) ¡i.- i,¡rá hó.§ ur.| & a§. b¿á.t¡sio d3
.n!B¡(i.!r hs !dr¡o:."l§ r¡¡l.'nCcs o j!¡{¿k§.&{rasdr{rf añ
Itfrerü úur''rir*ién dc l¡ Scc¡sBb rleEsOdoc¡d§ryr{p
rie BrcifrsE\i€.i\.\¡¿.: ri $cnúádr Eraik!.{!rg!ed.

nFllCtlLO ¡13.. E¡ tcÉfirirrb d? l, pirroerlitE &
(=..ttBd.¡É ntñcitar a l¿ DirE ciürEi§r¡\rdÉ t€6oÉ(!EI)
urlR§!¡t+ián&Átloriac]óaarbo¡¡lrt&üeesf i.:¡l¡
sqüeitd&t¡lbd.^.oh k'r nr¡urirúcob ddFrq.fto! rüoa¡o
eF¡srirnrd.t & ccrA!-rs.

§§lcl¡Lf, rfl. l.i!!ifa i¡lsia&.ig¡r¡tssrÁr&rEt*s
a q!¡i'l¡r¡t§r (Jq» Eñrnal & tatrco o §r ?qoir*t* 6 do§ {:}
foqñdcdo.c'n'!k!5 a:Cü,ri garil¡o'¡& rliraq(:S,.qiiák, ?h
sper¡lñ,jü$*oür{tlr" ¡la6qükr*ro*erddtr ilrrio
r<-iod. i"n*bcqI'r<risi& dc I¡t*ra&psha¡rqrñ¡do
eá.r lBs$cr.'c n oúo do(uaa¡lo & \ iaic ¡rrt irado ! ts¡qie
rq)acfia. t6lierd$ !:tñ§.r l¿scl¡alass!Érni$ k \Etad<
€;§Er!T.§&+6FGal¡s$ei&d.r bkü¡q*rtle
dÉrrEdo da Ls rG &csrc prodrrr4 infttodcr{ rxBrlrr¡.
atl§rctrita iffii¡cih d!. Ios \i!¡ñÁqlrh(oü,rasr si'ldq
ét'{o.!ryriL &nE§#losFirEE{ie{!0}& dd lrrs
dEriBÉ

L¡ cga¡rtririn dr lo crdcrdo t¡ ccc,i¡&n¡o &S! st
qi(rs&debfs¡ariruhú.

1: t cl §5odt venl¡s en ¿xcc¡o ¡ l¡ cauid¡d t cÍñitida. l¡
¡¡sr:ii'o &bc sc¡ ¡rl derrvr¡irt da h ¡¡rctsst0ain r r¡&a m|l¡¡

Lt Grcrt



-

ADUANAS

PARA:

DEI

CIRCULAR No. DARA-SCA-261-2019

AOMINISTRADORES DE ADUANAS

TOOA LA REPUBUCA

¡

FECHA: MIERCOLES 09 DE OCTUBRE DE 2019

APLICAOÓN DEI. ACUERDO 086.2019
DE LA SECRETARíA DE DESARROTI.O ECOi¡óMICO

Atendiendo a lo establec¡do en el Acuerdo N'086-20'19 de la SecretarÍa de Desarrollo
Económico de fecha 19 de sept¡embre de 2019, referente a la mod¡lcac¡ón de Derechos
Arancelar¡os a la lmportación (DAl) por el per¡odo de un año a partir de la entrada en vigor
de este Acuerdo para los incisos arancelar¡os abajo descritos:

cÓDtGo DESCRIPCIóN DAI
8203.'10.10.00.00 - - Llmas planas para metal 30%
8203.10.90.00.00 - - Otras 30./.
8203.10.90.00.01 - - Hoja de lima sin cabo 30yo

LIC.WET{DY ODATI FTORES

DIRECTORA ADJUNTA DE RE

Dichos cambios ya fueron efecluados en nuestro sistema SARAH y están v¡gentes a partir
del día 08 de oclubre de 2019. La fecha de pubticación en et D¡ar¡o Ofic¡al La Gaceta N.
35,056 fue el 23 de sepl¡embre de 2019 y entrará en v¡gor al dia sigu¡ente de su publicac¡ón.

Es responsabilidad del Adm¡n¡strador de ¡a Aduana hacer del conocim¡ento la presente
instrucción a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho aduanero dejando
constanc¡a mediante f¡rma, caso contrario se le deducirán las responsabil¡dades que
conforme a la ley correspondan.

*

Atentamente;

WOF/KCH

Se adjunta el Acuerdo antes mencionado

i= '¡fói¡du¿a¿s.gob |¡r a§) 
"2 

io c¿!\r
Q r.t¡r.iq.trp". tA O< Bulév¿r I ¡ H¡.aer!d¿ r,.,¡ie.r Auro E\.et

@ wr¡ve.¡r:lua'1 ¡ s-9o b.h'l

ASUNfO:



La Gaceta

S¿rrión A Acuerdos y l-eyes

RE ICA DE HONDURAS . TEGUCIG

elección de los Miembros del Tritrunal Superior de Cuentas,

Procurador y Subprocurador General de la República,

Corsejeros del Comejo Nacional Electoral y Nlagistrados

del Tribunal de Justicia Electoral, Fiscal General de la
Repúbtica y Fiscal General Adjunto, Comisionado Nacional

de los Derechos Humanos, Superintendente de Concesiones

y Comisionados del Registro Nacional de las Personas.

PORTANTO,

DECRETA

ARTÍCULO 1.- Elúase a los ciudadanos HERMES
OMAR MONCADA, JULIO WADIMIR MENDOZA
VARGAS e IVONNE LIZETHARDÓNANDINO, para

ocupar los cargos de Comisionados del Instituto deAcceso

a la Información Pública (AIP), por un período ordinario
de cinco (5) años, previo haber prestado la Promesa de Ley
correspondiente.

ARTfCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia

a partir del día de su aprobación y deberá ser publicado en

el Diario Oficial "La Caceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, murfcipio del Distdto
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a

Ios diez días del mes de septiembre de dos mil diecinueve.

MAURICIO OLIVA HERRERA
PRESIDENTE

JOSE TOMAS ZAMBRANO MOLINA
SECRETARIO

SALVADOR VALERIANO PINEDA
SECRETARIO

ProcesemÉnro Técnico Docume¡rál oigital uDlDEGf- UNAH

M. D. C., 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 No. 35 56

Secretaría d.e Desarrollo
Económico

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secreraría de

Estado en el Despacho de Desarrollo Económico. Ia formulación

y ejecución de politicas relacion¿ldas corr los meeanismos internos

de comercializacióode bien€s y sen,icios. en coordinación co¡l las

dcmás instituciones relacionadas.

CONSIDERANDO: Que el sistenn económico de Honduas se

fundame¡ta en priicipios de eficiencia en Ia producción ).justicia

social cn la distribución dc 1¿ riqucza y el ingreso naciorlal. asÍ

como en la coe{istencia armónica de los factores de producción

que hagan posible ladignificación deltrabajo como fuente principal

d. la riqueza y como medio de realización de la persona humana.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No.

222-92 de lecha l0 de diciembre de 1992. el Congreso Nacional

aprob.i el Protocolo de Adhesión de Honduras al Convenio Sobre

el Régimen Arancelario y Adua¡erc Centroamerica¡ro, en la cual

se delega la atribución a la Secretaria de fuonomía y Comercio,

actualnente Secreta¡ía de Esrado en el Despacho de Desaftollo

Económico. como la encargada de dirigir la politica nacional cn

todo lo relacionado con la aplicación del referido Convenio.

CONSIDERANDO: Que en la actuatidad, la rama de producción

nacional de determinadas herramientas agrícolas. ctas¡ficadas

bajo los incisos arancelarios 8203.10.10.00 y 8203.10.90.00,

enfrenla dificultades como resultado del incremento sustantilo

de las importaciones de terceros países, en condiciones tales

que ha¡ causado reducción del empleo y reducción e¡ las veDtas

en el mercado nacional, razón que obliga a establecer medidas

transitorias pam corregir la fuente de esas dificultades por medio

del i¡cremento del arancel de importación a las mercancías en los

incisos arancelarios supra ¡nencionados.

'10

Tegucigalpa, M.D.C.. 19 de septiembre de 2019

Por Tanto: Publíquese.
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Sección A Acuerdos v Leves

RE LICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 No. 35,056

CONSIDERANDO: Que el Articulo 26 del Convenio sobre

el Régimen Arancelario y Aduanero Cent¡oamericano, dispone

"Cuarldo alguno de los Estados Contratarites se viere enfrentado

a gravcs problemas de desequilibrio dc la balanza de pagos; a

deficiencias rep€ntinas y generalizadas en el abastecimiento de

materias primas y bienes finales básicos; o a desorgalización de

mercado; o a práctiaas de comercio desleal; o a cualquier otra

cfcunstancia que ameoace derivar en situaciones de emergencia

nacional, dicho Estado queda facultado para aplicar uIlilateralmenle

las disposicioles previstas en el Capírulo VI de este Convenio,

relacionados con la modificación de los Derechos A¡ancelarios a

la Impoñación. (...) ".

POR TA¡TTO:

En aplicació¡r de los artículos 247, 255, 329 y 331 de la CorÉti-

tución de la República, 36 numeral 8, lt6, ll8, 119 y 122 de la

SEGUNDO: Los Derechos A¡ancelarios a la Importación

(DAl) antes indicados se aplicarán en régimen de Nación

Más Favorecida.

TERCERO: Notificar el presente Acr¡€rdo a la Secretaría de

Integración Económica Centroamericana (SIECA), a efecto

de que haga del conocimiento del Consejo de Ministros de

Integración Ecolló[rica Centroamericana.

t-ey de Administración Pública" 54 numeral I liter¿l b). d) y e) del

Decrcto Ejecutivo PCM-008-97 que contiene el Reglanrcnto dc

Organiz¿ción, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecu-

tivo: 26 del Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduá¡ero

Centroamericalo contenido en el Decreto Legislativo 222-92 de

fecha l0 de diciembre de 1992.

ACUERDA:

SEXTO: El presente Acuerdo debe ser publicado en el

Diario Oficial "La Gaceta" y entrará en vigor al dia siguiente

de su publlcació¡.

ARNALDO CASTILLO
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo

Económico

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaría Gene¡al

8203.10,10 00 30%

8203.10.90.00 30%

Proc¿samÉnto Técnico Documen!ál oiqilal UDI-DEGT- UNAH.

PRIMERO: Con [undanrelltoell el Aiticulo 26 del Convenio sobre

el Régimen Arancelario y Aduarero Centroamerica¡o. modificar

temporal ) excepcionalment€ el Derecho Arancelario a la lmpor

tació¡ (DAI). por el periodo de I (un) año a palir de la entrada en

vigor de este Acue¡do pa¡a Ios incisos aaancela¡ios abajo descritos:

CUARTO: Remitir el presente Acuerdo a la Dirección

Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA), para que proceda

conforme sus competencias.

QIIINTO: Instrúyase a la Dirección General de Inlegración

Económica y Potitica Comercial el monitoreo semestral

en torDo al impacto de las medidas adoptadas en el ordinal

primero. err relación a las importaciones, producción y
consumo nacional; y a la Dirección Generalde Protección al

Co¡sumidor al monitoreo y evaluación en los precios finales

sobre las ventas al por mayor y al consumidor final.

c00reo iliár

- - Limas planas, para metal

--Otras
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CIRCULAR DARA.SCA-279.2019

AIXI/TINISTNADORES DE ADUANAS

DE ToDA tA REPt,BucA

DE LIC. WENDY ODALI TLORES

OIRECTORA AD.IUNTA D€ RE

FECHA: MARTES 05 DE NOVIEMBRE DE 2019

ASUNTOT ApLtcAoóN DEL ARTIcuLo 44 DE LA tEy DE AERoNAUTIca crvlL
(DECRETo 65-2017)

Referente a la Ley de Aeronáuüca Civil Decreto 65-2017 ARTÍCULO 44 (Reformado). - Se
declara zona franca dentro de los aeropuertos internacionales, el área de la zona y las
operaciones conforme al Anexo Número I del Convenio de Aviac¡ón Civ¡l lntemacional,
para lo cual éstos deben contar con las cond¡ciones minimas requeridas en las normas
íntemac¡onales. Quedan exentos de todo gravamen e impuestos arancelarios de
importac¡ón, las aeronaves, motores, aprovisionamiento que sean util¡zados en los
dispositivos electrónicos y mecánicos de estas y, toda clase de repuestos que se utilicen
para su mantenimiento-

Atendiendo la opinión legal y en base a lo concluido por la Secretaria General y Jefe del
Departamento Legal €n Msmorando N' DARA-SG-610-2019; las empresas que gozaran
del beneficio en base al articulo 44 antes mencionado son las Aerolíneas Nacionales e
lntemacionales de uso públ¡co; las mismas al momento del registro de la DUCA deben
aplicar el código de ventaja 043 DECRETO 65-2017 REFORMA LEY AERONAUTICA
para que el Sistema SARAH les perm¡ta gozar del beneficio que la Ley establece.

Para dicha aplicación en el sistema SARAH se creó la Regla de control en la importación
de las mercancias anteriormente descritas.

Es responsabilidad de los Administradores de Aduanas, socializar la presente lnstrucción
dejando constancia del personal a quien se h¡zo del conocimienlo; Ia inobservancia a las
presentes disposiciones dará lugar a las sanciones disciplinarias que en derecho
conespondan. Se adiunta Ley de Aeronáutiea Civil Decreto 65-2017 Art¡culo 44 y Anexo
número 9 del Conven¡o de Aviación Civil Intemacional.

Se deroga Circular DARA-SC A-247 -2019

Atentamente,

WOFIWO/KCH

g info@aduanas.gob.hn § :z¡o¡aoo
I Teguc¡galpa, M.D.C. Bulevar La Hac¡enda frente a Auto Excel

6www-aduanas.gob.hn
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El Rcglancnlo y la Rcgulación nspectivs clasificarán los

ecródromos y detcrminarÁ las co¡¡dicioncs y ¡cqu¡sitos

técnicos qigidos pa¡! c¡da clar! iocluycDdo la cerriñcocióü

de los mismo§',

7 7ño. l9

csludios ¡cmoiuticos quo rvf,cjcn la ñitig¡ción de ¡íqegos

cn las ope¡ác,oncs aércáq rnismos quc dcbcñ scr.p¡ob¡dos

pare su irtrplcm¿nbción'.

"ARTÍCULO 33- Los acrod¡oryps qivilcs dcl pai3 están

abi¿rios at scrvicio público de acuctdo con Iss És?eciñcacio¡es

dc c.da tipo, cstablecidas .fl la ¡cgislación nacional

reqJe¿tiv.".

(ARrÍCULO 35.- Per¿ coÉElrL y opcrar rcród¡omos e¡ cl

prís, se ¡lqÚcrc olrlig0toñaÍxt)te ,utori2ációtr de la Agc¡cia

¡loodu¡eñn dc Aerooáutica Ciül (AHAC); sin perjuicio dc

l¿9 ¡utoúzscioncs que otr¿s [¡stitocioms dcban cmitir ol

cfccio.

En el c¿so dc co¡cesiones aeroDort ári¿r, sc dehc ohc¡r€r el

dict^men técúico fsvoruble dc lo A8encia".

"ARTÍCULO 39.- Son ocropuenos i¡temacionalcs los

qus dcclárcí como lalcs, el Podcr Ejeeulivo y s(ár sdeftís

habiliádos psfa los scwicios iútcmacio¡¡lcs cürcs_pondieif c\
con f¿ciliradcs l¿Ls como Migrscióq ,lduaEa, Sr¡idnd y

orms gue fueseo &qcssfios; §c dcbcD adcmiás, rcudr los

rcquisiros e¡igidos po( l¿s llonn¡! réc¡¡cas iñtcñacioMles

¡ecomc¡drdas por la Org¡nización dc Aüació¡ Civit

I emacional (OACI).

Los ¡c¡opucrlos intcrn¡cioo¡lcs dcbcn furicioí¿r de

coofona¡d¡d r¡Í el ReghÍ¡cílo l erDo q¡re¡l eltcto sc erpü$

y son administradoc por lás Entidadcs Públicss o Privadns,

s qulc¡€s s. co¡lceda su adminisrración dc confoo¡id¡d con

ln Ley.

Los opcÉdorEs dc acrcdromoq quc no curDplsn o frrascnlcn

dif.fcncias co¡ ,¿s Rcgslac¡oÍ6 qucdar obligldos a prrs¿úlú

o la Agencio Hondurcis do Acroráutica Ciül (AH^C) tos

'ARTÍCULO 43.- Iás conslruceio[cs c ,nslatacio¡rcs quc

sc prctcndc construir y sc crcucntler dcntro dc lss z.onas

de scguridsd de los ecrodrohos cor¡o ser: hs superficics

limitadoras dc obsticulos y los rutos y procedimiento dc

aero¡»vc§ €stiué¡r §ujclo§ a hs re§triccio¡es qus §¿ñalen lo§

regl¡merlor y ¡egulecioúés r¿speclivaq asi como las ñedidos

que con 6nes dc scguridad dictc la AgoEis Holdu¡cñ¿ dt
A.foniulica Civil (AHAC)".

'AnTiCt LO {il.- S€ de.ls¡a zona frúca dlrrtro dc los

scroFrtos irtemscionaLq cl ¡fuea de tá zoie y lsa ofrcracionG

confo¡mc al A¡cr@ Nórnrm 9 del Coover¡io de Atiaciór¡

Civil hrrmcional, par¿ lo cüal cstos deben conta. c¡n las

cordicio¡6 miDi6§ reqüqid&s eo l¡s ¡ormas intcroaciorElcs.

Q¡cdao c¡ehios dc lodo gr¿u¡nE c impucsios arslrcrehrios de

imponsción, las aaro¡¿uri, motoacs, aprgvjsioDamiento quc

sca¡ utilizados co lq dispositiros elccmSoicos y rEcátricog

de hs mism¡s y. toda clssc de lepuBto6 que sc utilicen paia

§u matÍc,limicf¡to.

Ea la irEporlación dc los cornbustiblcs y lubricantcs dc

or.i¡ció¡, h&§la tátto no se desgravc más, cl ara¡ccl cs

útricaricntc dcl uío por cionto ( l7o) y no sc dcbe causar la ta§a

dc scrvicio sdmiDitrarivo; dc igu¡l porreüaic cs cl impucfo

dc producción y consürúo dc cstos productos".

"ARTiCULO 53,- El periodo ds dut¡cióE dc utr Cetiñcado

dc Acronaveg¡bilid¡d dcbc sar el que é.stubltz.a la Regulación

dc Acrsniutic¡ Civil rc6pcalies y cl ñhúo s¿ ororg¡ de

confoEEidad con cl prog¡sma de tna cnimicDto dc la

ácroÍ¡vc, recoñmdado por cl fabdcs¡ttc o atcldicEdo a

la cllad de I¿ ¡emmvc, a critcrio dc la Agelcia Hoodurcña

dc Acronáutics Civil (AllAC); yercido dicho periodo, la

ñcroDovc dcüc somel4rse a una nucv¡ ¡nsF.ción".

S{cti¡rr t r\(o(r.lo\ ¡ l.\(§


